
 
Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por 

la supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de 
justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos. 

 

 
Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol 

constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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INFORME DE SESIÓN ORDINARIA  
JUEVES, 6 DE JUNIO DE 2024 

 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 30 DE MAYO DE 

2024 

 

 El Jurado resolvió APROBAR el acta de la Sesión Ordinaria del 30 de mayo de 2024. 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) ESTUDIO DE ENJUICIAMIENTOS EN TRÁMITE  -  ÑEMOARANDU MBOHEKOJOJA 

MBOHAPE 

 

1a) Disponer la apertura de la causa a prueba o declarar la cuestión de puro derecho en la 

causa n.º 134/2022 caratulada: “Jorge Antonio Oviedo Matto c/ ABG. CASSE EVELYN 

GIMÉNEZ, Agente Fiscal de la Unidad Penal N.° 02 de la ciudad de Villeta, Sede Fiscal del 

Departamento Central s/ Enjuiciamiento”. 

 

Expediente caratulado: "Raúl Antonio Fernández Lipmann y otros s/ Tráfico de Influencias y 

otros". – 

 

 El Jurado resolvió ORDENAR la apertura de la causa a prueba, ADMITIR 

PARCIALMENTE las pruebas ofrecidas, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 29 de la Ley n.º 6814/2021. 

 

 

1b) Disponer la apertura de la causa a prueba o declarar la cuestión de puro derecho en la 

causa n.º 298/2023 caratulada: “ABG. PABLO LUIS MARTINEZ CARDOZO, Juez de Paz 

de la ciudad de Gral. José E. Díaz, Circunscripción Judicial del Departamento de Presidente 

Hayes s/ Enjuiciamiento”. 

 

 El Jurado resolvió ORDENAR la apertura de la causa a prueba, ADMITIR 

PARCIALMENTE las pruebas ofrecidas, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 29 de la Ley n.º 6814/2021. 
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2) ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 

2a) Análisis sobre la apertura de investigación preliminar previa o enjuiciamiento, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley n.° 6814/21, en relación los antecedentes 

remitidos por el Senador Nacional a partir de la publicación periodística titulada: “Piden 

duro castigo para jueces que violaron derecho a la libertad de expresión y prensa”, y puesta 

a conocimiento de los Señores Miembros en sesión ordinaria del 20 de febrero de 2024.-  

 

 El Jurado resolvió POSTERGAR el estudio de la presente causa. 

 

3) EXPEDIENTE PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA 

 

3a) Análisis de admisibilidad y procedencia de la acusación en la causa n.º 41/2023 

caratulada: “Abg. Ramón Villalba Ruiz Díaz c/ ABG. JULIO CÉSAR ORTIZ GONZÁLEZ, 

Agente Fiscal de la Unidad Penal N.º 02 de la ciudad de San Lorenzo, Sede Fiscal del 

Departamento Central s/ Acusación”. 

 

Expediente caratulado: "Ramón Villalba Ruiz Díaz s/ Violencia Familiar". – 

 

 El Jurado resolvió POSTERGAR el estudio de la presente causa. 

  

4) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS  -  KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTOS 

REHEGUA 

4a) Causa n.º 102/2023 caratulada: “Elizabeth Enciso Portillo c/ ABGS. YNGRID SUSANA 

YAMBAY JACQUET, Jueza de Primera Instancia de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad 

de San Lorenzo, Circunscripción Judicial del Departamento Central, LISSA AGUSTINA RU 

IZ DIAZ AVEIRO, Agente Fiscal de la Unidad Especializada de la Niñez y la Adolescencia 

de la ciudad de San Lorenzo, Sede Fiscal del Departamento Central, y BERNARDA ROLLS 

GUILLEN, Defensora Pública de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de San Lorenzo, 

Circunscripción Judicial del Departamento Central s/ Acusación”. 

 

Expediente caratulado: "D. A. E. P. s/ Reconocimiento de Filiación". – 

 

 El Jurado resolvió  HACER EFECTIVO el apercibimiento, TENER por desistida a la 

recurrente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley n.º 6814/2021 y 

ARCHIVAR la causa. 

 

4b) Causa n.º 45/2024 caratulada: “Abg. Santiago Sánchez c/ ABG. CARMEN ANALIA 

CIBILS MIÑARRO, Jueza de Paz del Distrito de la Encarnación, Circunscripción Judicial de 

la Capital s/ Acusación”. 
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Expediente caratulado: "Causa n° 1416/2024: Leiva Automotores Import-Export S.A. c/ Carlos 

Manuel Vázquez Palacios s/ Cumplimiento de Contrato; y Causa n°1415/2024: Leiva Automotores 

Import-Export S.A. c/ Carlos Manuel Vázquez Palacios s/ Acción Preparatoria de Juicio Ejecutivo".  

 

 El Jurado resolvió  HACER EFECTIVO el apercibimiento, TENER por desistida a la 

recurrente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley n.º 6814/2021 y 

ARCHIVAR la causa. 

 

 

5) ESTUDIO DE CANCELACIÓN – KUATIA ÑEHESA’ỸIJO ÑEMBOPAHA REHEGUA 

 

5a) Causa n.º 15/2023 caratulada: “Abg. Charles Ruiz Froes c/ ABG. HONORINA UBALDA 

ACOSTA CANTERO, Jueza Penal de Garantías N.º 04 de la ciudad de Concepción, 

Circunscripción Judicial de Concepción s/ Acusación”. 

 

Expediente caratulado: "Causa Nº 241 "Juan Antonio Vázquez y otra s/ Invasión de Inmueble 

Ajeno en la Colonia Pindoty de la Jurisdicción De Yby Yau". – 

 

 El Jurado resolvió   CANCELAR y ARCHIVAR la causa, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley n.º6814/2021. 

III) ANÁLISIS Y CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO DE “CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL JURADO DE 

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS Y LA HONORABLE CÁMARA DE 

DIPUTADOS” 

 Por unanimidad de votos de los miembros del Jurado, SE APROBÓ 

PRORROGAR el convenio vigente entre el JEM y la Honorable Cámara de 

Senadores, para la transmisión en diferido de las Sesiones del Jurado a través de 

TV Cámara.  
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